
EL VERBO EN lAS GRAMATIC.AS 
DEL ESPANOL 

(DE ANDRES BELLO A SAMUEL GILl 
GAYA). DEFINICION Y CIASIFICACIONES 

TIPOLOGICAS1 

1. PRELIMINARES 

El verbo es, sin duda, uno de los elementos mas complejos 
y ricos, formal y funcionalmente hablando, en Ia constitu
ci6n de una lengua. Muchos han sido los acercamientos y 
perspectivas te6ricas desde los que se ha abordado dicha 
categorfa ( cf. GoNzALEZ CALVO, "El concepto"), asf como 
muchas y muy contradictorias tambien las opiniones verti
das al respecto. De este modo podemos encontrar defen
sores de Ia inexistencia de marcaci6n distintiva nombre/ 
verbo, como Vendryes, apoyado en Ia tipologfa lingiifstica 
indoeuropea y no indoeuropea; autores, en Ia linea de Po
ttier o Benveniste, que seiialan Ia importancia extrema del 
verbo en Ia constituci6n de una estructura oracional, fren
te a Hjelmslev, por ejemplo, que niega el hecho de que el 
verbo sea centro de una secuencia proposicional. Las opi
niones y posturas te6ricas podrfan multiplicarse; no obs-

1 El presente articulo constituye una version ampliada y revisada de Ia 
comunicaci6n que presente en el XXIII Congreso Internacional de 
Lingiifstica y Filologfa Romanica celebrado en Salamanca del 24 al 30 
de septiembre de 2001. 
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2.3. En los gramáticos que se encuentran entre la prime-
ra edición de la GRAE y Bello (Gramática), según docu-
menta Gómez Asencio (Gramática), los criterios semántico,
formal y sintáctico se alternan casi indistintamente. El cri-
terio formal apenas se utiliza de forma pura, sino mezcla-
do con el sintáctico o con el semántico. Se trata, por tanto,
de un criterio coadyuvante: González Valdés, Calleja, Ba-
llot o GRAE (1796).

Son, sin embargo, los criterios semántico y sin táctico-
funcional los que con mayor frecuencia se eligen para la
definición del verbo. En este sentido, los rasgos semánticos
de caracterización, reiteradamente seleccionados en el pe-
ríodo 1771-1847, son: afirmación, acción,pasión, estado, exis-
tencia o movimiento. La elección de estos rasgos se realiza
desde dos diferentes posturas metodológicas: extrapropo-
sicional o intraproposicional13, esto es, en virtud de que
cada rasgo tenga o no en cuenta la relación (inclusión o
función) del verbo en el marco de la proposiciónjuicio14.
La adhesión a una u otra postura, por parte de estos gra-
máticos, contiene valoraciones cruciales para la teoría ge-
neral del lenguaje, pues los adeptos a las definiciones de
carácter intraproposicional dejan ver su influjo de la gra-
mática francesa del seiscientos, en tanto que los defenso-
res del criterio extraproposicional son deudores de la tra-
dición, con el rechazo (implícito o explícito) de los nuevos
vientos del país vecino. Éstos son los puntos de vista ex-
puestos:

a. Semántico extraproposicional: (i) definiciones acumu-
lativas de rasgos sémicos que se convierten en loci commu-

13 Seguimos en esta sección, según ya hemos indicado, a CóMEZ
AsENClO, Gramática.

14En Grecia, Platón y Aristóteles, ya caracterizaron, en este mismo
sentido, el rhéma y también, a través de los gramáticos especulativos
medievales, los teóricos del Renacimiento. Al parecer ya en 1540 Esca-
lígero adujo la concepción aristotélica y modalista del verbo como pre-
dicación, en el sentido de afirmación acerca de algo. Sin embargo, es-
tos tímidos vestigios no se harán evidentes hasta la Grammaire de
Port-Royal (GÓMEzAsENC10,Gramática, p. 188).

....



VERBO EN LAS GRAMÁTICAS 215

nes, reflejo de la más convencional tradición: Ballot, Amé-
zaga o Díaz; (ii) González Valdés y la GRAE de 1771, algo
más novedosos, introducen en su definición del verbo lo
postulado un siglo antes por la obra de Arnauld-Lancelot;
(iii) por el contrario, tenemos a Mata, Hermosilla o Salvá,
autores que desoyen los presupuestos de Port-Royal. Como
señala el profesor Gómez Asencio, la novedad de estos au-
tores radica en el hecho de introducir la idea del movimien-

to en la definición del verbo, reflejo de un rasgo ya asiduo
en la caracterización de esta categoría: el verbosignifica la ac-
ción,axioma que se remonta a la Téchnedel Tracio.

Junto a estos gramáticos apreciamos también la eclécti-
ca opinión de Noboa, que defiende la inexistencia de una
definición totalizadora del verbo (como había pretendido,
casi tres cuartos de siglo antes, la primera edición de nues-
tra gramática académica), ya que en cualquier caso unos
autores defenderán unos rasgos y otros tratadistas posturas
contrarias o, simplemente, diferentes, en virtud de la pers-
pectiva teórica adoptada. Por otra parte, y adelantándose
en esto a Bello, señala lo impropio de la definición de ver-
bo a través de un nombre; para ello, se basa en una distin-
ción lógica de las categorías "nombre" y "verbo".

b. Semántico intraproposicional: aquí se incluyen auto-
res, muy adheridos a la tradición de la gramática filosófica,
que atienden a la definición del verbo (desde un eje se-
mántico" o mejor, semántico-sintáctico) en virtud del todo
de la proposición (expresión de un juicio lógico). Nos re-
ferimos a gramáticos como Jovellanos, Pelegrín o Calde-
rón.

c. Sintáctico (intraproposicional): agrupamos aquí a tra-
tadistas como Lacueva o Calleja, seguidores, en gran medi-
da, de Destutt de Tracy, y Martínez López que realiza una
definición funcional del verbo.

.




















































